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VISTO:
La presentación efectuada por la Secretaría de Asuntos Académicos de esta

Casa, por la cual se eleva la propuesta de creación de la Carrera de INGENIERÍA
ZOOTECNISTA en la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de la Universidad Nacional de Córdoba a fs. 90 y 91.

Que los contenidos básicos, la carga horaria mínima, los contenidos de
intensidad de la formación practica y los estándares para la acreditación de la carrera
d grado de Ingeniería zootecnista, así como la nomina de actividades reservadas se
encuentran aprobadas por la Resolución Ministerial 738.

Que la propuesta fuese analizada y consensuada por las Comisiones Internas
de este Cuerpo.

Que por unanimidad de este Honorable Cuerpo fuese avalada la propuesta de
Creación de la Carrera de Ingeniería Zootecnista.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la Creación y Plan de Estudio de la Carrera de
INGENIERÍA ZOOTECNISTA, que consta de fs. 46 a 89 del presente expediente.

ARTICULO 2°: Elévese para su tratamiento al Honorable Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a as Direcciones
Departamentales. Cumplido, elévese al HCS de la UNC.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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